
ción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte al acto, o en el
plazo señalado por el presidente, un escrito que contenga fielmente su interven-
ción o propuesta.

9.8 Desarrollo de las pruebas
9.8.1Corresponde al tribunal dirigir el desarrollo de las pruebas. El tribu-

nal actúa con autonomía funcional total y sus miembros son responsables de la
objetividad del procedimiento de las pruebas, como también del cumplimiento
de las bases de la convocatoria, incluidos los plazos para realizar y valorar las
pruebas y para publicar los resultados.

9.8.2.Durante el desarrollo de las pruebas, el tribunal tiene que resolver
todas las dudas que puedan surgir en la aplicación de las bases de la convocato-
ria, así como lo que tiene que hacerse en los casos no previstos.

9.8.3.Cuando los ejercicios estén pendientes de corrección, tienen que
quedar en poder del secretario del tribunal, al cual corresponde la obligación de
custodiarlos. Con esta finalidad, debe introducirlos en un sobre cerrado y lacra-
do, en cuya solapa tienen que firmar el secretario y el presidente, con el fin de
garantizar que no podrá abrirse sin alterar las firmas.

9.8.4.El presidente debe convocar por escrito al resto de los miembros del
tribunal a la sesión en que vaya a abrirse el sobre para calificar los ejercicios que
contenga. De la recepción de esta convocatoria, tiene que quedar constancia en
el expediente.

10. ENTREGA DE LOS CERTIFICADOS

10.1 Después de la exposición de los resultados, tiene que disponerse la
inscripción de los examinandos aptos en el Registro de certificados de la
Dirección General de Política Lingüística �antes Junta Evaluadora de Catalán�
de acuerdo con la Orden de la consejera de Cultura, Educación y Deportes de
día 15 de mayo de 1992, por la cual se crea el Registro de certificados (BOCAIB
de 11 de junio de 1992), y tienen que expedirse los certificados.

10.2 Para retirar los certificados de la Dirección General de Política
Lingüística, las personas interesadas tienen que presentar el DNI o, en el caso
de no tener la nacionalidad española, el documento que acredite su identidad, y
tienen que firmar en el libro de registro de certificados. 

En el caso de que la persona interesada no pueda retirar el certificado y
firmar en el libro de registro, puede hacerlo en su lugar otra persona, siempre
que ésta presente el documento de identidad. Además, tiene que aportar una
fotocopia del documento de identidad de la persona interesada y una autoriza-
ción escrita de ésta en la cual se indique claramente que la persona autorizada
puede retirar el certificado y firmar en nombre suyo en el libro de registro de
certificados.

ANEXO 2

TRIBUNAL DE LAS CONVOCATORIAS DE MARZO, JULIO Y NOVIEM-
BRE DE 2006

Tribunal A

Presidenta Joana Lladó Ballester
Secretaria Francesca M. Mas Font
Vocal 1     Margalida Pons i Amengual
Vocal 2     Miquel Àngel Lladó i Ribas
Vocal 3     Antònia M. Fiol i Pizà

Presidente suplente     Jaume Rosselló Gelabert
Secretaria suplente     Margalida Truyols i Sureda
Vocal suplente 1     Vicenç Dasí Arbona
Vocal suplente 2     Carme Andreu i Pascual
Vocal suplente 3    David Pelegrí i Pons
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
Num. 20843

Orden de la Consejera de Agricultura y Pesca de 21 de noviem-
bre de 2005, por la que se aprueba el Reglamento de la
Denominación de Origen Binissalem, de su Consejo Regulador
y de su Órgano de Control.

El Decreto 84/1990, de 20 de septiembre, que ha sido modificado en
diversas ocasiones, conforma el Reglamento de la Denominación de Origen
(DO) Binissalem y de su Consejo Regulador, que se aprobó de conformidad con
la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del Estatuto de la Viña, del Vino y de los
Alcoholes.

La Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, deroga expresa-
mente la Ley 25/1970, y en su disposición transitoria segunda fija el plazo de un
año, desde su entrada en vigor, para que los actuales reglamentos de los vinos
de calidad producidos en una región determinada y sus órganos de gestión se

adapten a las previsiones que en ella se establecen.

Por su parte, el Decreto 49/2004, de 28 de mayo, de régimen jurídico y
económico de los consejos reguladores y otros entes de gestión y de control de
denominación de calidad, en su disposición adicional primera establece la obli-
gatoriedad de adaptar a su contenido la estructura y la reglamentación de las
denominaciones existentes, en el plazo de un año, a contar desde su entrada en
vigor.

Mediante la modificación efectuada por el Decreto 79/1994, se incorporó
el término 'Mallorca' al nombre de la Denominación de Origen Binissalem,
modificación que en su día se justificó por conseguir una mejor localización
geográfica de la zona de producción. Posteriormente, el Decreto 62/1999, de 28
de mayo, por el que se regula la utilización del nombre de las Illes en la desig-
nación de vinos con denominación de origen de las Illes Balears, regula el uso
de los nombres de las islas de Mallorca, Menorca, Eivissa i Formentera para
acompañar al nombre geográfico que determina la zona específica, para ayudar
a la localización de las zonas productoras de vino con denominación de origen.
Teniendo en cuenta que, de conformidad con el artículo 18.3 de la Ley 24/2003,
los nombres protegidos no se pueden emplear en la designación, la presentación
o la publicidad de vinos que no cumplan los requisitos del nivel de protección
mencionado, es evidente que existe una contradicción entre los decretos señala-
dos, por lo que se considera más adecuado que la Denominación de Origen sea
'Binissalem' y se suprima, por lo tanto, el término 'Mallorca'.

Por otra parte, se ha considerado refundir en un solo texto el Reglamento
de la Denominación de Origen Binissalem a efectos de una mayor clarificación
elaborando para ello, a propuesta del Consejo Regulador de la DO Binissalem-
Mallorca, un nuevo reglamento. Asimismo, debido al aumento del número de
viticultores y vinicultores de la Denominación, se ha incrementado el número de
vocales del Pleno del Consejo Regulador.  

Así pues, con el fin de cumplir lo dispuesto tanto por la Ley 24/2003 como
por el Decreto 49/2004, corresponde adaptar la reglamentación de la
Denominación de Origen Binissalem-Mallorca, lo que, de conformidad con lo
establecido por los decretos 106/2002, de 2 de agosto, y 49/2004, de 28 de
mayo, debe realizarse mediante orden de la persona titular de la consejería del
Gobierno de las Illes Balears competente en materia de agricultura.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de Agricultura; en vir-
tud de la autorización para dictar disposiciones de desarrollo de la normativa
europea y estatal referida al sector vitivinícola que me concede el Decreto
11/2002, de 25 de enero; a la vista del Reglamento presentado por el Consejo
Regulador de la Denominación de Origen Binissalem; previa audiencia de los
sectores afectados, y de acuerdo con el Consejo Consultivo de las Illes Balears,
dicto la siguiente

ORDEN

Artículo único 

Se aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen Binissalem, su
Consejo Regulador y su Órgano de Control, que se adjunta en la presente Orden
como anexo único.

Disposición adicional

En caso de ausencia o suspensión del Órgano de Control de la
Denominación de Origen Binissalem, el control podrá ser efectuado por un
organismo independiente de control acreditado en el cumplimiento de la norma
sobre requisitos generales para entidades que realicen la certificación de pro-
ducto (UNE-EN 45011 o norma que la sustituya) y autorizado por la Consejería
de Agricultura y Pesca.

Disposición final primera 

De acuerdo con el artículo 32 de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña
y del Vino, en el plazo de un mes, a contar desde el día de su publicación, se
remitirá una certificación de la presente disposición al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación para que proceda a su publicación en el
Boletín Oficial del Estado y a la comunicación a la Comisión de la Unión
Europea.

Disposición final segunda 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de las Illes Balears.

Palma, 21 de noviembre de 2005

La Consejera de Agricultura y Pesca,
Margalida Moner Tugores
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ANEXO ÚNICO

REGLAMENTO DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN BINISSALEM,
SU CONSEJO REGULADOR Y SU ÓRGANO DE CONTROL

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artículo 1
Objeto

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 24/2003 de 10 de julio, de la Viña
y del Vino, en especial su artículo 22, y el Reglamento (CE) 1493/1999, del
Consejo, de 17 de mayo, por el que se establece la Organización Común del
Mercado Vitivinícola, quedan protegidos con la Denominación de Origen
Binissalem los vinos tradicionalmente designados bajo esta Denominación
Geográfica que, reuniendo las características definidas en este Reglamento,
hayan cumplido en su producción, elaboración y crianza todos los requisitos
exigidos en el mismo y en la legislación vigente.

Artículo 2
Ámbito de protección

1. La protección otorgada por la Denominación de Origen Binissalem será
la contemplada en la legislación de aplicación y se extiende a los términos de la
expresión 'Binissalem', y a los nombres de las comarcas, términos, localidades
y pagos que componen la zona de producción.

2. Queda prohibida la utilización en otros vinos no amparados de marcas,
términos, expresiones, ilustraciones y signos que por su similitud fonética o grá-
fica con los protegidos puedan inducir a confundirlos con los que son objeto de
este Reglamento, aún en el caso de que vayan precedidos de los términos 'tipo',
'estilo', 'embotellado en' u otros análogos.

Artículo 3
Órganos competentes

1. La defensa de la Denominación de Origen Binissalem, la aplicación de
su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mismo, así como el fomento
y control de calidad de los vinos amparados, quedan encomendados al Consejo
Regulador y al Órgano de Control de la Denominación de Origen Binissalem, a
la Consejería de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears y al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de
sus respectivas competencias.

2. Es competencia de la Consejería de Agricultura y Pesca autorizar el
Manual de Calidad de la Denominación de Origen Binissalem previamente
aprobado por el Pleno del Consejo Regulador de la Denominación de Origen. 

CAPÍTULO II

DE LA PRODUCCIÓN

Artículo 4
Zona de producción

1. La zona de producción de la Denominación de Origen Binissalem está
constituida por los terrenos con especial aptitud para el cultivo de la vid, ubica-
dos en los términos municipales siguientes de la isla de Mallorca: Binissalem,
Consell, Santa María, Santa Eugenia y Sencelles y que el Consejo Regulador
haya calificado como aptos para la producción de uva de las variedades que se
indican en el artículo 5, con la calidad necesaria para producir vinos de las
características específicas de los protegidos por la Denominación de Origen
Binissalem.

2. La zona de producción debe quedar delimitada en la correspondiente
documentación cartográfica del Consejo Regulador, de acuerdo con los criterios
recogidos en el Manual de Calidad. 

3. En el caso de que el titular de un terreno esté en desacuerdo con la reso-
lución del Consejo Regulador, podrá recurrir ante la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, que resolverá previo
informe de los organismos técnicos que estime necesarios.

Artículo 5
Variedades de vid

1. La elaboración de vinos protegidos se realizará exclusivamente con
uvas de las variedades siguientes:

Tintas: Manto Negro, Callet, Tempranillo, Monestrell, Cabernet
Sauvignon, Merlot y Syrah.

Blancas: Moll o Prensal Blanco, Parellada, Macabeu, Moscatel y
Chardonnay.

Se consideran variedades principales: Manto Negro, Moll o Prensal
Blanco y Moscatel.

2. La elaboración de los vinos tintos protegidos se realizará a partir de
uvas de la variedad Manto Negro en un 50% como mínimo, mientras que en los
vinos blancos se establece un mínimo de un 50% de uva Moll (Prensal Blanco)
o Moscatel. 

3. Los vinos espumosos rosados se elaborarán a partir de vinos obtenidos
con las variedades establecidas en el apartado 1 de este artículo. En la elabora-
ción de vinos espumosos blancos se utilizarán exclusivamente vinos obtenidos
con un porcentaje mínimo del 50% de uva Moll (Prensal Blanco) y las varieda-
des Parellada, Macabeu y Chardonnay. 

4. El Consejo Regulador podrá proponer a la Consejería de Agricultura y
Pesca el marco en el que deba realizarse la experimentación vitícola, y que sean
autorizadas nuevas variedades que, previos los ensayos y experiencias conve-
nientes, se compruebe que producen mostos de calidad aptos para la elaboración
de vinos amparados con esta Denominación, determinándose en cada caso la
inclusión de las mismas como variedad autorizada.

5. El Consejo Regulador establecerá un Registro de Viñas
Experimentales, previa autorización de la Consejería de Agricultura y Pesca, en
el que se inscribirán aquellas viñas ubicadas en la zona de producción que se
destinen a la experimentación. Los titulares de dicho registro no se incluirán en
los censos electorales, salvo en el caso que tengan viñas inscritas en el Registro
de Viñas en Producción.

Artículo 6
Prácticas de cultivo

1. Las prácticas de cultivo tenderán a optimizar la calidad y la especifici-
dad de los vinos.

2. La densidad de plantación podrá oscilar en función de los terrenos,
variedades y sistemas de formación, entre 2.225 y 5.200 cepas por hectárea. 

3. La formación y conducción de las cepas podrá efectuarse en forma de
vaso o de espaldera.

4. El número máximo de yemas productoras por hectárea, en atención a la
densidad de plantación, será de 28.000.

5. Los sistemas de poda serán los siguientes:

- La poda en vaso se realizará dejando un máximo de 14 yemas por plan-
ta, distribuidas en pulgares de dos yemas a la vista como máximo. 

- La poda en espaldera, dejando un máximo de 14 yemas a la vista por
cepa. 

6. No obstante lo anterior, el Consejo Regulador podrá aprobar nuevas
prácticas culturales, labores y tratamientos que, constituyendo un avance en la
técnica vitícola, se compruebe que no afectan desfavorablemente a la calidad ni
a las cualidades específicas de la uva o del vino producido, lo que requerirá la
previa autorización de la Consejería de Agricultura y Pesca.

7. En el marco de la normativa comunitaria, estatal y autonómica, en
determinadas campañas y en base a estudios técnicos y/o condiciones climato-
lógicas que justifiquen motivadamente la necesidad del riego de la viña, el
Consejo Regulador podrá autorizar el riego de las viñas inscritas, señalando las
modalidades y condiciones de desarrollo de la citada práctica. 

Artículo 7
Vendimia

1. La vendimia se realizará con el mayor esmero, dedicando exclusiva-
mente a la elaboración de los vinos protegidos la uva sana con el grado de madu-
rez necesario y separando toda aquella que no esté en perfectas condiciones.

2. La graduación alcohólica volumétrica natural mínima será del 10% en
volumen para las variedades blancas y 10,5% en volumen para las variedades
tintas. 

3. El Consejo Regulador podrá determinar la fecha de iniciación de la ven-
dimia y acordar las normas sobre el ritmo de recolección, previa autorización de
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la Consejería de Agricultura y Pesca, a fin de que ésta se efectúe en consonan-
cia con la capacidad de absorción de las bodegas. Asimismo, se podrá determi-
nar el tipo de envase y sistema utilizado para el transporte de la uva vendimia-
da, para que éste se efectúe sin deterioro de la calidad de la uva.

Artículo 8
Producción

1. La producción máxima admitida por hectárea será la siguiente:

- Variedades blancas: 9.000 kilogramos, excepto para la variedad
Parellada, que será de 10.000 kilogramos.

- Variedades tintas: 7.500 kilogramos, excepto para la variedad Callet, que
será de 9.000 kilogramos, y la Cabernet Sauvignon, que será de 6.500 kilogra-
mos.

2. Este límite podrá ser modificado en determinadas campañas por la
Consejería de Agricultura y Pesca, a propuesta del Consejo Regulador, a inicia-
tiva propia o a petición de los viticultores interesados, efectuada con anteriori-
dad a la vendimia, previos los asesoramientos y comprobaciones necesarios. En
caso que tal modificación se produzca, la misma no podrá superar el 25 por
ciento.

3. La totalidad de la uva procedente de parcelas cuyos rendimientos sean
superiores a los límites autorizados, no podrá ser utilizada en la elaboración de
vinos protegidos por esta Denominación, debiendo adoptar el Órgano de
Control las medidas de control necesarias para asegurar el cumplimiento de este
precepto.

CAPÍTULO III

DE LA ELABORACIÓN Y CRIANZA

Artículo 9
Técnicas de elaboración

1. Las técnicas empleadas en la manipulación de la uva, el mosto y el
vino, el control de la fermentación y el proceso tenderán a obtener productos de
máxima calidad, manteniendo los caracteres tradicionales de los tipos de vinos
amparados por la Denominación de Origen Binissalem.

2. Para la extracción del mosto o vino sólo podrán utilizarse sistemas
mecánicos que no dañen o dislaceren los componentes sólidos del racimo. En
especial quedará prohibido el empleo de máquinas estrujadoras de acción cen-
trífuga de alta velocidad y prensas conocidas como 'continuas'. 

3. En la elaboración de vinos de la Denominación de Origen Binissalem
no se podrán utilizar prácticas de precalentamiento de la uva, o calentamiento
de los mostos o de los vinos en presencia de los orujos, tendentes a forzar la
extracción de materia colorante.

Artículo 10
Rendimiento

1. Se aplicarán presiones adecuadas para la extracción del mosto o del
vino y su separación de los orujos, de forma que el rendimiento no sea superior
a 70 litros de vino por cada 100 kilogramos de vendimia. 

2. Las fracciones de vino obtenidas con presiones inadecuadas no podrán,
en ningún caso, ser destinadas a la elaboración de vinos protegidos por la
Denominación de Origen Binissalem.

3. Excepcionalmente, en determinadas campañas, por propia iniciativa o
a petición de los elaboradores interesados, se podrá incrementar motivadamen-
te el límite de litros de vino por cada 100 kilogramos de vendimia. El acuerdo
de modificación deberá comunicarse a todas las bodegas elaboradoras y a la
Consejería de Agricultura y Pesca. La modificación se acordará, previos los ase-
soramientos y comprobaciones necesarios, no pudiendo superar en ningún caso
los 74 litros de vino por cada 100 kilogramos de vendimia. 

Artículo 11
Zona de elaboración

La elaboración de vinos de la Denominación de Origen Binissalem úni-
camente puede realizarse en bodegas enclavadas en los municipios indicados en
el artículo 4.1 de este Reglamento.

Artículo 12
Zona de crianza

La zona de crianza de los vinos de la Denominación de Origen Binissalem
está integrada exclusivamente por los municipios establecidos en el artículo 4.1

del presente Reglamento.

CAPÍTULO IV

CARACTERÍSTICAS DE LOS VINOS

Artículo 13
Características de los vinos

1. Los tipos de vinos amparados por la Denominación de Origen
Binissalem son los siguientes:

Tipo de vino Graduación alcohólica
adquirida mínima 

Tintos 11,5º
Rosados 11,0º
Blancos 10,5º
Espumosos 10,5º

2. Todos los vinos para poder ser amparados por la Denominación de
Origen Binissalem, deberán someterse a examen analítico y organoléptico de
acuerdo con lo establecido en el Manual de Calidad, aprobado por el Consejo
Regulador de la Denominación de Origen Binissalem. 

3. Los vinos amparados por la Denominación de Origen Binissalem debe-
rán presentar las cualidades órganolépticas características de los mismos, espe-
cialmente en cuanto a color, aroma y sabor. Los vinos que por cualquier causa,
a juicio del Órgano de Control, no hayan adquirido estas características no
podrán ser amparados por la Denominación de Origen Binissalem y serán des-
calificados de la forma establecida en el artículo 29 del presente Reglamento.

4. Los vinos espumosos cumplirán con lo establecido en los apartados H
del Anexo V y K del Anexo VI del Reglamento (CE) 1493/1999, del Consejo,
de 17 de mayo, por el que se establece la organización común del mercado viti-
vinícola. En los vinos espumosos el grado alcohólico volumétrico total de los
vinos base destinados a su elaboración no podrá ser inferior al 10%. 

CAPÍTULO V

REGISTROS

Artículo 14
Registros

1. El Consejo Regulador llevará los siguientes registros:

- Registro de Viñas en Producción
- Registro de Bodegas de Elaboración
- Registro de Bodegas de Crianza 
- Registro de Bodegas de Almacenamiento
- Registro de Bodegas Embotelladoras
- Registro de Viñas Experimentales 

2. Las solicitudes de inscripción en los diferentes registros se dirigirán al
Consejo Regulador, se presentaran en impresos normalizados y acompañadas de
los datos, documentos y comprobantes que, en cada caso, sean requeridos en el
Manual de Calidad. 

3. Para poder inscribirse en los registros del Consejo Regulador, será
necesario que tanto las viñas como las bodegas e instalaciones estén situadas en
los municipios establecidos en el artículo 4.1 del presente Reglamento.

4. El Consejo Regulador, a la vista del informe del Órgano de Control,
denegará las solicitudes que no se ajusten a los preceptos del Reglamento o a los
acuerdos adoptados por el Consejo Regulador, sobre condiciones complementa-
rias de carácter técnico que deban reunir las viñas y las bodegas.

5. La inscripción en estos registros no exime a los interesados de la obli-
gación de inscribirse en aquellos otros que, con carácter general, estén estable-
cidos en la legislación vigente, y especialmente en el Registro de Industrias
Agrarias y en el de Envasadores y Embotelladores, en su caso.

Artículo 15
Registro de Viñas en Producción

1. En el Registro de Viñas en Producción únicamente podrán inscribirse
aquellas plantaciones, previamente inscritas en el Registro Vitícola de las Illes
Balears, situadas en la zona de producción cuya uva pueda ser destinada a la ela-
boración de los vinos protegidos.

2. En la inscripción figurará: el nombre del propietario y, en su caso, el del
aparcero, arrendatario o cualquier otro título de señorío útil; el nombre de la
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viña; el pago y el término municipal en que está situada; el polígono y la parce-
la catastrales; la superficie en producción; la variedad o variedades de viñedo;
el portainjerto; el tipo de formación; el número de cepas, y régimen hídrico. 

3. No se admitirá la inscripción en el Registro de Viñas en Producción de
aquellas plantaciones mixtas que en la práctica no permiten una absoluta sepa-
ración en la vendimia de las diferentes variedades.

4. El Consejo Regulador comunicará por escrito a los viticultores solici-
tantes, considerando el informe del Órgano de Control, la resolución sobre la
inscripción o no de las viñas.

5. El Consejo Regulador entregará a los viticultores inscritos credencial
de dicha inscripción. El Consejo Regulador facilitará a las personas físicas o
jurídicas inscritas en el Registro de Viñas en Producción un documento o carti-
lla de viticultor en que se expresará la superficie de viñas inscritas, con separa-
ción de variedades, así como la producción máxima admisible para cada cam-
paña. Se podrán establecer otros datos que se consideren necesarios, con el obje-
to de una mejor identificación y control.

6. La solicitud de inscripción en el Registro de Viñas en Producción es
voluntaria, al igual que su correspondiente baja en el mismo. 

Artículo 16
Registro de Bodegas de Elaboración

1. En el Registro de Bodegas de Elaboración se inscribirán todas las bode-
gas que, situadas en la zona de elaboración, elaboren vinos que puedan optar al
uso de esta Denominación de Origen y que cumplan todos los requisitos que
estipulan este Reglamento y el Manual de Calidad de la Denominación de
Origen Binissalem. 

2. En la inscripción figurarán los datos que establezca el Manual de
Calidad de la Denominación de Origen Binissalem, y en especial los documen-
tos que justifiquen su inscripción en el Registro de Industrias Agrarias y en el
Registro Sanitario.

Artículo 17
Registro de Bodegas de Crianza 

1. En el Registro de Bodegas de Crianza se inscribirán todas las que,
situadas en la zona de crianza, se dediquen a la crianza de vinos amparados por
la Denominación de Origen Binissalem. 

2. En la inscripción figurarán los datos que establezca el Manual de
Calidad de la Denominación de Origen Binissalem, y en especial los documen-
tos que justifiquen su inscripción en el Registro Sanitario.

3. Para que el vino adquiera las características privativas de la
Denominación de Origen Binissalem, los locales o bodegas destinados a la
crianza deberán estar exentos de trepidaciones, con temperatura y ventilación
adecuadas, además de los requisitos establecidos en el Manual de Calidad.

Artículo 18
Registro de Bodegas de Almacenamiento

1. En el Registro de Bodegas de Almacenamiento figurarán todas aquellas
bodegas que, situadas en los municipios establecidos en el artículo 4.1 del pre-
sente reglamento, se dediquen al almacenamiento a granel de vinos aptos para
ser amparados o calificados por la Denominación de Origen Binissalem. 

2. En la inscripción figurarán los datos que establezca el Manual de
Calidad de la Denominación de Origen Binissalem, y en especial, los documen-
tos que justifiquen su inscripción en el Registro Sanitario.

Artículo 19
Registro de Bodegas Embotelladoras

1. En el Registro de Bodegas Embotelladoras se inscribirán todas aquellas
que, situadas en los municipios establecidos en el artículo 4.1 del presente
Reglamento, se dediquen al embotellado y comercialización de vino debida-
mente etiquetado y amparado por la Denominación de Origen Binissalem. 

2. En la inscripción figurarán los datos que establezca el Manual de
Calidad de la Denominación de Origen Binissalem, y en especial, los documen-
tos que justifiquen su inscripción en el Registro de Envasadores y
Embotelladores y en el Registro Sanitario.

Artículo 20
Vigencia de los registros

1. Para la vigencia de las inscripciones en los correspondientes registros

será indispensable cumplir en todo momento los requisitos que impone el pre-
sente capítulo, debiendo comunicar al Consejo Regulador cualquier variación
que afecte a los datos suministrados en la inscripción, cuando aquella se pro-
duzca. En consecuencia, el Consejo Regulador podrá revocar las inscripciones
cuando los titulares de éstas no se atengan a tales preceptos.

2. El Órgano de Control efectuará inspecciones periódicas para compro-
bar la efectividad de lo dispuesto en el párrafo anterior, quedando facultado para
adoptar las medidas necesarias. 

3. Todas las inscripciones en los diferentes Registros de Bodegas serán
voluntarias y se renovarán cada cuatro años en la forma que se determine en el
Manual de Calidad. 

Artículo 21
Actividades permitidas y prohibidas 

1. En las bodegas inscritas en los distintos registros del Consejo
Regulador que se contemplan en el artículo 14 de este Reglamento solamente
podrá realizarse la elaboración, almacenamiento o manipulación de uvas, mos-
tos o vinos obtenidos de uvas procedentes de superficies vitícolas inscritas en el
Registro de Viñas en Producción de la Denominación de Origen Binissalem.

2. No obstante, el Consejo Regulador podrá autorizar a las bodegas para
llevar a cabo la recepción de uvas y la elaboración, el embotellado, la crianza y
el almacenamiento de vinos elaborados con uvas de la zona de producción que
no procedan de viñas inscritas, siempre que estas operaciones, así como la mani-
pulación y almacenamiento de los productos obtenidos, se realice de forma
separada de los que opten a ser amparados por la Denominación de Origen y
siempre que se garantice su rastreabilidad. 

3. El Consejo Regulador podrá autorizar a las bodegas inscritas en los
registros del artículo 14, excepcionalmente y previo informe favorable del Órga-
no de Control, el almacenamiento de vinos embotellados, etiquetados y precin-
tados no originarios de la comarca y envasados en bodegas no inscritas en los
citados registros. En el Manual de Calidad se establecerán las condiciones, en
particular de identificación y rastreabilidad, para poder autorizar la actividad
descrita en este apartado.

4. En las bodegas inscritas se podrá elaborar, embotellar, someter a crian-
za y almacenar vinos que procedan de viñas inscritas en el Registro de Viñas
Experimentales. En este caso, la recepción de uva y la manipulación, la elabo-
ración y el almacenamiento de dichos vinos se realizarán de forma separada de
las operaciones correspondientes a los productos que opten a ser protegidos por
la Denominación, que se hará con la debida identificación y rastreabilidad de los
depósitos y envases, según las normas que establezca el Consejo Regulador en
el Manual de Calidad. 

CAPÍTULO VI

DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 22
Titulares de los derechos y obligaciones 

1. Sólo las personas físicas o jurídicas o la agrupación de éstas que tengan
inscritas sus viñas o instalaciones en los registros a los que se refiere el artículo
14, podrán producir uvas, elaborar, envejecer, almacenar a granel y/o embote-
llar vinos amparados por la Denominación de Origen Binissalem.

2. Solamente se podrá aplicar la Denominación de Origen Binissalem a
los vinos procedentes de bodegas inscritas en los registros correspondientes,
producidos y elaborados conforme a las normas exigidas por este Reglamento y
que reúnan las condiciones analíticas y organolépticas propias de la
Denominación de Origen Binissalem que deben caracterizarlos y que hayan
superado el control de calidad establecido en el Manual de Calidad.

3. El derecho al uso de la Denominación de Origen Binissalem, en propa-
ganda, publicidad, documentación o etiquetas es exclusivo de las firmas inscri-
tas en los registros del artículo 14 y para los vinos protegidos por esta
Denominación de Origen.

4. Las personas físicas o jurídicas inscritas quedan obligadas al cumpli-
miento de las disposiciones de este Reglamento, del Manual de Calidad, de los
acuerdos del Consejo Regulador, así como las normas y acuerdos que, dentro de
sus competencias, dicten la Consejería de Agricultura y Pesca y el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. Dichas personas físicas o jurídicas inscritas
quedan obligadas a satisfacer las cuotas aprobadas por el Pleno del Consejo
Regulador.

Artículo 23
Reserva de nombres y de marcas
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1. El Consejo Regulador podrá impedir la aplicación de las razones socia-
les, nombres comerciales, marcas, símbolos o leyendas publicitarias propias de
las firmas inscritas en los registros del Consejo Regulador en la comercializa-
ción de otros vinos y productos derivados, con la finalidad de no causar perjui-
cio o desprestigio a la Denominación ni posible confusión al consumidor.

2. Excepcionalmente, cuando el Consejo Regulador, a petición del intere-
sado y previo informe vinculante del Órgano de Control, entienda que la apli-
cación de lo establecido en el párrafo anterior en otros vinos y productos deri-
vados no pueda causar perjuicio a los vinos amparados, elevará la propuesta de
autorización a la Consejería de Agricultura y Pesca, que dictará resolución.

Artículo 24
Etiquetado

1. En el etiquetado de los vinos embotellados figurará obligatoriamente,
de forma destacada y de acuerdo con la legislación aplicable, el nombre de la
Denominación de Origen Binissalem, además de los datos que se determinen en
el Manual de Calidad.

2. Antes de la puesta en circulación del etiquetado, éste deberá ser autori-
zado por el Órgano de Control, a los efectos que se relacione con este
Reglamento y con el Manual de Calidad. Será denegada la aprobación de aque-
llas etiquetas que por cualquier causa puedan dar lugar a confusión en el consu-
midor, así como también podrá ser revocada una autorización si variasen las cir-
cunstancias de la firma propietaria de ella, previa audiencia de la firma intere-
sada, todo ello sin perjuicio de las competencias que correspondan a otras insti-
tuciones en materia de supervisión del incumplimiento de las normas generales
de etiquetado.

3. Cualquiera que sea el tipo de envase en que se expidan los vinos para
el consumo irán provistos de precintos de garantía, etiquetas o contraetiquetas
numeradas expedidas por el Órgano de Control, que deberán ser colocados en la
propia bodega, de conformidad con lo establecido en el Manual de Calidad, y
siempre de forma que no se permita una segunda utilización. Los vinos ampa-
rados por la Denominación de Origen Binissalem irán envasados en envases que
no perjudiquen su calidad y prestigio, de acuerdo con lo especificado en el
Manual de Calidad.

4. El Consejo Regulador adoptará y registrará un emblema como símbolo
de la Denominación de Origen Binissalem, previa aprobación de la Consejería
de Agricultura y Pesca.

5. Asimismo, el Consejo Regulador podrá hacer obligatorio que en el
exterior de las bodegas inscritas, y en lugar destacado, figure una placa identifi-
cativa que reproduzca el logotipo de la Denominación de Origen Binissalem.

Artículo 25
Expedición de productos

1. Toda expedición de uva, mosto, vino o cualquier otro producto de la
uva o subproducto de la vinificación que tenga lugar entre las firmas inscritas,
aun pertenecientes a la misma razón social, deberá ir acompañada de la docu-
mentación dispuesta en el Manual de Calidad de la Denominación de Origen
Binissalem.

2. Lo establecido en el punto anterior será exigible también en el caso de
expedición de uva, mosto, vino o cualquier otro producto de la uva o subpro-
ducto de la vinificación, que tenga lugar de una firma inscrita a otra no inscrita.

3. El transporte de vinos a granel amparados por la Denominación de
Origen o con derecho a ser amparados, entre bodegas inscritas, deberá ir acom-
pañado del documento de acompañamiento para productos vitivinícolas sellado,
previo al transporte, por el Órgano de Control.

Artículo 26
Comercialización 

1. Toda partida de uva, mosto o vino que por cualquier causa presente
defectos o alteraciones sensibles o que en su producción se hayan incumplido
los preceptos de este Reglamento, el Manual de Calidad o en la legislación
vigente no podrá ser comercializada amparada por la Denominación de Origen
Binissalem. 

2. Para garantizar la calidad de los vinos de la Denominación de Origen
Binissalem, todos los vinos amparados que se destinen a la comercialización
final se expedirán embotellados.

3. El embotellado de vinos amparados por la Denominación de Origen
Binissalem deberá ser realizado exclusivamente en las bodegas inscritas en el
Registro de Bodegas Embotelladoras establecido en el artículo 14. 

4. Los vinos amparados por la Denominación de Origen Binissalem úni-
camente pueden circular y ser expedidos por las bodegas inscritas en los tipos
de envase que no perjudiquen su calidad o prestigio y aprobados por el Consejo
Regulador. 

Artículo 27
Normas de Campaña

1. Los vinos amparados por la Denominación de Origen Binissalem debe-
rán haber superado las pruebas fisicoquímicas y sensoriales establecidas en el
presente Reglamento y en el Manual de Calidad, de acuerdo con el título VI del
Reglamento (CE) 1493/1999, de 17 de mayo, y del
Reglamento (CE) 1607/2000, de 24 de julio, que fija determinadas disposicio-
nes de aplicación del Reglamento (CE) 1493/1999, en particular del título rela-
tivo a los vinos de calidad producidos en regiones determinadas. 

2. El Consejo Regulador fijará para cada campaña y para cada firma ins-
crita en los Registros de Bodegas, las cantidades de cada tipo de vino que podrá
ser expedido y amparado por la Denominación de Origen Binissalem, de acuer-
do con las cantidades de uva adquiridas, existencias de campañas anteriores y
adquisiciones de vinos o mostos a otras firmas inscritas.

3. La indicación de la añada en las etiquetas requerirá la certificación del
Órgano de Control, según las normas establecidas en el Manual de Calidad.

Artículo 28
Declaraciones 

1. Con el objeto de controlar la producción, elaboración y existencias, así
como las calidades y el origen de los vinos, los titulares de viñas y bodegas ins-
critas en los registros están obligados a presentar al Consejo Regulador las
siguientes declaraciones, de acuerdo con el Manual de Calidad:

a) Todas las personas inscritas en el Registro de Viñas en Producción pre-
sentarán una vez finalizada la vendimia y en todo caso antes del 30 de noviem-
bre de cada año, la declaración de la cosecha obtenida en cada una de las par-
celas de viña inscritas, indicando el destino de la uva y, en caso de venta, el
nombre del comprador y su domicilio. Si se producen distintas variedades de
uva deberá declararse la cantidad de cada una de ellas. Las agrupaciones de viti-
cultores podrán tramitar en un solo documento dicha declaración, adjuntando
una relación con los nombres, cantidades y demás datos correspondientes a cada
socio.

b) Todos los inscritos en el Registro de Bodegas de Elaboración deberán
declarar, antes del 30 de noviembre de cada año, la cantidad de mosto y vino
obtenida especificando los diversos tipos que elaboren. Será obligatorio consig-
nar la procedencia de la uva y, en el caso de venta durante la campaña de ven-
dimia, el destino de los productos que se expidan, indicando el destinatario y la
cantidad. Mientras haya existencias de producto, deberán declarar trimestral-
mente al Consejo Regulador las salidas que se produzcan.

c) Para facilitar el control del producto amparado, las firmas inscritas en
los Registros de Bodegas de Almacenamiento, Crianza y Embotelladoras pre-
sentarán al Consejo Regulador, en la forma y condiciones que establezca el
Manual de Calidad, declaraciones de entradas y salidas de vino. 

2. El Órgano de Control, en todo caso, podrá realizar inspecciones, con
tomas de muestras, para comprobar la veracidad de la documentación presenta-
da.

3. De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, las declara-
ciones a las que se refiere el apartado 1 de este artículo, tienen efectos mera-
mente estadísticos, por lo que no podrán facilitarse ni publicarse más que en
forma numérica, sin referencia alguna de carácter individual. 

4. Las declaraciones señaladas en los apartados anteriores, son indepen-
dientes de las obligaciones que con carácter general se establecen para el sector
vitivinícola en la legislación aplicable.

Artículo 29
Descalificación

1. Toda uva, mosto o vino que por cualquier causa presente defectos o
alteraciones sensibles o que en su producción se hayan incumplido los precep-
tos de este Reglamento, el Manual de Calidad o en la legislación vigente, no
podrá ser calificada por el Comité de Calificación, lo que llevará consigo la pér-
dida de la Denominación de Origen Binissalem o del derecho a la misma en caso
de productos no definitivamente elaborados. 

2. Asimismo, se considerará como descalificado cualquier producto obte-
nido por mezcla con otro que previamente se haya descalificado. 
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3. La descalificación de los vinos será realizada por el Comité de
Calificación, en cualquier fase de producción, y a partir de la iniciación del
expediente de descalificación deberán permanecer en envases independientes y
debidamente rotulados, bajo supervisión del Órgano de Control, que en su reso-
lución determinará el destino del producto descalificado, el cual en ningún caso,
podrá ser transferido a otra bodega inscrita.

4. El Comité de Calificación podrá anular la descalificación de un vino
cuando ya no existan las circunstancias que motivaron la descalificación. 

CAPÍTULO VII

EL CONSEJO REGULADOR

Artículo 30
Definición 

1. El Consejo Regulador es una corporación de derecho público de base
asociativa, al que se le atribuye la gestión de la Denominación de Origen
Binissalem, con las funciones que determina la normativa vigente, en especial
los artículos 25 y 26 de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino,
así como el Decreto 49/2004, de 28 de mayo, de régimen jurídico y económico
de los consejos reguladores y de otros entes de gestión y de control de denomi-
nación de calidad.

2. El Consejo Regulador de la Denominación de Origen Binissalem tiene
personalidad jurídica propia, autonomía económica, plena capacidad jurídica y
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus funciones. En lo que concierne
al régimen jurídico, el Consejo Regulador está sujeto con carácter general al
derecho privado, excepto en las actuaciones que impliquen el ejercicio de potes-
tades o funciones públicas, en las que deben sujetarse al derecho administrati-
vo.

3. La Consejería de Agricultura y Pesca ejercerá la tutela administrativa
del Consejo Regulador.

4. Los acuerdos del Consejo Regulador que no tengan carácter particular
y afecten a una pluralidad de sujetos se notificarán mediante circulares expues-
tas en las oficinas del Consejo Regulador. La exposición de dichas circulares se
anunciará en el Boletín Oficial de las Illes Balears. Los acuerdos de carácter par-
ticular que adopte el Consejo Regulador se notificarán en la forma legal a los
inscritos. 

5. Contra los actos y acuerdos del Consejo Regulador sujetos al derecho
administrativo, podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la
Consejería de Agricultura y Pesca en el plazo y con los requisitos que establece
la normativa de procedimiento administrativo.

6. La estructura interna y el funcionamiento del Consejo Regulador se
regirá por los principios democráticos.

7. El ámbito de competencia del Consejo Regulador, estará determinado:

a) En lo territorial, por la respectiva zona de producción, elaboración y
crianza.

b) En razón de los productos, por los protegidos por la Denominación de
Origen Binissalem en cualquiera de sus fases de producción, elaboración, crian-
za, almacenamiento, envasado y circulación.

c) En razón de las personas, por aquellas físicas o jurídicas, inscritas en
los diferentes registros.

Artículo 31
Finalidades y funciones

1. La finalidad del Consejo Regulador es la representación, la defensa, la
garantía y la promoción de la Denominación de Origen Binissalem.

2. Es objetivo principal del Consejo Regulador aplicar los preceptos de
este Reglamento y del Manual de Calidad y velar por su cumplimiento.

3. Son funciones del Consejo Regulador, de acuerdo con el Decreto
49/2004, las siguientes:

a) Proponer, a la Consejería de Agricultura y Pesca, el Reglamento de la
Denominación de Origen Binissalem, así como sus posibles modificaciones.

b) Velar por el prestigio y el fomento de la Denominación de Origen
Binissalem.

c) Orientar la producción y calidad de los vinos amparados por la
Denominación de Origen y promocionar e informar a los consumidores sobre la

Denominación de Origen Binissalem, en particular sobre sus características
específicas de calidad. 

d) Velar por el cumplimiento del Reglamento de la Denominación de
Origen Binissalem, pudiendo denunciar cualquier uso incorrecto ante los órga-
nos administrativos y jurisdiccionales competentes.

e) Gestionar los registros de inscritos indicados en el artículo 14 del pre-
sente Reglamento.

f) Crear y mantener actualizados los censos electorales de inscritos de la
Denominación de Origen Binissalem.

g) Establecer los requisitos que debe cumplir el etiquetado de los produc-
tos amparados en cuanto a los aspectos relacionados con la Denominación de
Origen. 

h) Establecer en el Manual de Calidad los requisitos mínimos de control
a los que debe someterse cada operador inscrito en todas y cada una de las fases
de producción, elaboración, y comercialización del producto amparado y, en su
caso, los requisitos mínimos de control para la concesión inicial y para el man-
tenimiento de la certificación.

i) Informar, con carácter preceptivo, sobre la autorización de la entidad
de control, en el supuesto de que dicha función se encomiende a una entidad
externa de carácter privado.

j) Establecer para cada campaña, de acuerdo con criterios de defensa y
mejora de la calidad, y dentro de los límites máximos fijados por este
Reglamento, los rendimientos, los límites máximos de producción o transfor-
mación o cualquier otro aspecto de coyuntura anual que pueda influir en estos
procesos, de conformidad con las normas reguladoras de la materia. 

k) Calificar la añada o la cosecha, según lo establecido en el Manual de
Calidad. 

l) Elaborar las estadísticas de producción, elaboración y comercialización
de los productos amparados, y demás información que les sea requerida, así
como comunicar la mencionada información a la Consejería de Agricultura y
Pesca.

m) Establecer y gestionar las cuotas obligatorias para la financiación del
Consejo Regulador de la Denominación de Origen Binissalem, de acuerdo con
lo dispuesto en el presente Reglamento. 

n) Elaborar el presupuesto del Consejo Regulador. 
o) Elaborar anualmente una memoria de las actividades desarrolladas y de

la gestión económica de su patrimonio, practicar la liquidación del presupuesto
del ejercicio anterior dentro del primer semestre y elaborar el presupuesto
corriente de ingresos y gastos, antes de finalizar el primer trimestre del año. Los
mencionados documentos habrán de ser aprobados por el Pleno y remitidos a la
Consejería de Agricultura y Pesca, en el plazo máximo de 30 días contados a
partir de su aprobación. 

p) Colaborar con empresas públicas o privadas, en sociedades mercantiles
y en asociaciones o fundaciones cuyo objeto esté relacionado con la defensa, el
control, la investigación, la elaboración, la comercialización, la promoción y la
difusión de los productos amparados por la Denominación de Origen, de acuer-
do con los oportunos convenios de colaboración que suscriban al efecto.

q) Colaborar con las autoridades competentes en materia de calidad agro-
alimentaria, en particular, en el mantenimiento de los registros públicos oficia-
les, así como con los organismos oficiales de control. 

r) En caso de conocimiento de cualquier presunto incumplimiento de la
normativa en materia de calidad agroalimentaria, incluida la propia de la
Denominación de Origen, el Consejo Regulador deberá denunciarlo a la autori-
dad que en cada caso resulte competente.

s) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción y elabora-
ción.

t) Ejercer las competencias que, mediante delegación o encomienda de
gestión, le atribuyan las Administraciones Públicas.

4. Las funciones que especifica el apartado 3 son consideradas obligacio-
nes en los términos establecidos en la normativa de aplicación en cada caso.

5. El Consejo Regulador adoptará los mecanismos necesarios que garan-
ticen el origen y calidad de los productos y sus procesos de producción, elabo-
ración, crianza, almacenamiento, envasado, etiquetado y comercialización.

Artículo 32
Composición del Consejo Regulador 

1. Los órganos del Consejo Regulador de la Denominación de Origen
Binissalem son:

a)El Pleno del Consejo Regulador 
b)El Presidente
c)El Vicepresidente
d)El Secretario
e)Las Comisiones Permanentes 

2. El procedimiento para la elección de los titulares de los citados órganos
es el determinado por el Decreto 139/2002, de 22 de noviembre, que regula el
proceso electoral de los miembros de los consejos reguladores de las denomi-
naciones de calidad agroalimentaria.
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3. Para la realización de sus actividades, el Consejo Regulador podrá dis-
poner de personal contratado en régimen de derecho laboral, siempre que tenga
aprobada en el presupuesto dotación para este concepto. 

4. Para las funciones técnicas que tiene encomendadas el Consejo
Regulador, contará con los servicios técnicos necesarios, la dirección de los cua-
les recaerá en un técnico competente.

5. Los miembros y personal del Consejo Regulador están obligados a
observar la más absoluta confidencialidad respeto a las informaciones y datos
recogidos y/o conocidos en el curso de sus actividades. 

Artículo 33
El Pleno del Consejo Regulador

1. El Pleno del Consejo Regulador estará formado por:

a)Un Presidente, designado por la Consejería de Agricultura y Pesca, a
propuesta del Pleno.

b)Un Vicepresidente, designado por la Consejería de Agricultura y Pesca,
a propuesta del Pleno.

c)Cuatro vocales, en representación del sector vitícola, elegidos por y
entre los inscritos en el Registro de Viñas en Producción.

d)Cuatro vocales, elegidos por y entre los inscritos en los diferentes
Registros de Bodegas, en representación de los diferentes segmentos de dimen-
sión empresarial del sector vinícola. Se asignará un vocal para cada uno de los
siguientes subcensos:

Censo 1
Subcenso A: Bodegas cuya producción sea menor o igual a un 5% de la

producción total de la Denominación de Origen.
Subcenso B Bodegas cuya producción sea mayor a un 5% y menor o igual

a un 15% de la producción total de la Denominación de Origen.

Censo 2
Subcenso C: Bodegas cuya producción sea mayor a un 15% y menor o

igual a un 30% de la producción total de la Denominación de Origen.
Subcenso D: Bodegas cuya producción sea mayor al 30% de la produc-

ción total de la Denominación de Origen.

En el supuesto de que en alguno de los subcensos no hubiera ningún cen-
sado, el otro subcenso del mismo censo asumiría su vocal. En el caso de que en
alguno de los censos no hubiera ningún censado, el otro censo asumiría sus
vocales repartiéndolos entre sus dos subcensos. 

e)Dos vocales técnicos designados por la Consejería de Agricultura y
Pesca, con conocimientos de viticultura y enología, con voz pero sin voto. 

2. Los vocales electos del Pleno del Consejo Regulador se eligen por
sufragio libre, directo, igual y secreto entre todos los miembros inscritos en los
distintos registros que gestiona el Consejo Regulador, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Decreto 139/2002, de 22 de noviembre, que regula el proceso elec-
toral de los miembros de los consejos reguladores de las denominaciones de
calidad agroalimentaria. 

3. Una misma persona física o jurídica, no podrá tener en el Pleno del
Consejo Regulador representación doble, una en el sector productor y otra en el
sector elaborador, ni directamente, ni a través de firmas, filiales o socios de la
misma empresa. 

4. Por cada uno de los cargos de vocales del Consejo Regulador se desig-
nará un suplente, elegido en la misma forma que el titular.

5. Los cargos de vocales serán renovados cada cuatro años, pudiendo ser
reelegidos.

6. En caso de cese de un vocal por cualquier causa, será sustituido por su
suplente, si bien el mandato del nuevo vocal sólo durará hasta que se celebre la
primera renovación del Pleno del Consejo Regulador.

7. El plazo para la toma de posesión de los vocales será, como máximo,
de un mes, a contar desde la fecha de su designación.

8. Causará baja el vocal que durante el período de vigencia de su cargo,
sea sancionado por infracción grave en las materias que regula este Reglamento,
bien personalmente o la firma a que pertenezca. Igualmente, causará baja a peti-
ción del organismo o empresa a quien represente, o por ausencia injustificada a
tres sesiones consecutivas o cinco alternas, o por causar baja la empresa a la que
representa en el registro o dejar de estar vinculado al sector que representa.

9. El Pleno del Consejo Regulador se reunirá cuando lo convoque el

Presidente, bien por propia iniciativa o a petición de la mitad de los vocales,
siendo obligatorio celebrar sesión por lo menos una vez cada trimestre.

10. En cuanto a las sesiones del Pleno del Consejo Regulador:

a)Se convocarán por comunicación personal a los miembros del mismo,
mediante cualquier medio válido en derecho que deje constancia de su recep-
ción, y con al menos ocho días de antelación. 

b)La convocatoria debe ir acompañada del orden del día de la reunión, en
la que no se podrán tratar más asuntos que los previamente señalados, salvo que
estén presentes todos los miembros del Pleno y sea declarada la urgencia del
asunto con el voto favorable de la mayoría.

c)Para la inclusión en el orden del día de un asunto determinado, bastará
que lo solicite un vocal con ocho días de anticipación como mínimo.

d)En caso de necesidad y cuando lo requiera la urgencia del asunto, a jui-
cio del Presidente, o de la mitad de los vocales, se citará a los vocales de la
forma establecida en el apartado a) con cuarenta y ocho horas de anticipación
como mínimo. 

e)En todo caso, en cada una de las sesiones, para su validez constitutiva,
será necesaria la presencia del Presidente y del Secretario o en su caso, de quie-
nes les sustituyan, y más de la mitad de los miembros del Pleno.

f)Cuando un titular no pueda asistir lo notificará al Presidente o al
Secretario del Pleno del Consejo Regulador y a su suplente para que le sustitu-
ya.

11.Los acuerdos del Pleno se adoptarán por mayoría de los miembros pre-
sentes. El Presidente tendrá voto de calidad.

12.Son funciones del Pleno del Consejo Regulador:

a)La gestión de la Denominación de Origen Binissalem. 
b)Aprobar el Manual de Calidad de la Denominación de Origen

Binissalem y elevarlo a la Consejería de Agricultura y Pesca para su autoriza-
ción.

c)Aprobar el presupuesto corriente de ingresos y gastos, antes de finalizar
el primer trimestre del año.

d)Aprobar la memoria anual de las actividades desarrolladas. 
e)Aprobar la memoria de gestión económica y la liquidación del presu-

puesto del ejercicio anterior.
f)Elevar la propuesta de Presidente y Vicepresidente a la Consejería de

Agricultura y Pesca. 
g)Aprobar, en su caso, el Reglamento de organización y funcionamiento

del Consejo Regulador y elevar su propuesta de ratificación al Consejero o la
Consejera de Agricultura y Pesca. 

h)Todas aquellas no asignadas a otro órgano del Consejo Regulador.

Artículo 34
El Presidente del Consejo Regulador

1. El Presidente del Consejo Regulador, ejerce la representación legal del
Consejo Regulador y preside habitualmente el órgano colegiado.

2. Al Presidente le corresponde:

a)Representar al Consejo Regulador. Esta representación podrá delegarla
de manera expresa en los casos que sea necesario.

b)Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y complementarias.
c)De conformidad con los acuerdos del Pleno, administrar los ingresos y

fondos del Consejo Regulador y ordenar los pagos correspondientes.
d)Convocar y presidir las sesiones del Pleno, señalando el orden del día,

sometiendo a la decisión del mismo los asuntos de su competencia y ejecutar los
acuerdos adoptados. 

e)Contratar, suspender o renovar al personal del Consejo Regulador, pre-
via autorización del Pleno.

f)Organizar y dirigir los servicios del Consejo Regulador.
g)Informar a la administración competente de las incidencias que en la

producción y en el mercado se produzcan.
h)Remitir a la Consejería de Agricultura y Pesca aquellos acuerdos del

Pleno para el cumplimiento general, en virtud de las atribuciones que le confie-
re el presente Reglamento, y aquellos que por su importancia estime deben ser
conocidos por la misma.

i)Aquellas otras funciones que el Pleno del Consejo Regulador acuerde, o
que le encomienden la Consejería de Agricultura y Pesca o el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias.

3.La duración del mandato del Presidente será de cuatro años, pudiendo
ser reelegido. 

4.El Presidente cesará: 

a)Al expirar su mandato.
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b)A petición propia, una vez aceptada su dimisión por el Pleno.
c)Por decisión motivada del Consejero o la Consejera de Agricultura y

Pesca, a propuesta del Pleno del Consejo Regulador.

5.En caso de cese o fallecimiento, el Pleno del Consejo Regulador, en el
plazo de un mes, propondrá un candidato al Consejero o la Consejera de
Agricultura y Pesca, para la designación de un nuevo Presidente, si bien la dura-
ción del mandato del nuevo Presidente se extenderá únicamente hasta que se
celebre la primera renovación del Pleno.

Artículo 35
El Vicepresidente del Consejo Regulador 

1. Al Vicepresidente le corresponde:

a)Asistir a las reuniones del Pleno del Consejo Regulador, con voz y sin
voto, excepto cuando ejerce de Presidente.

b)Colaborar en las funciones del Presidente
c)Ejercer las funciones que el Presidente expresamente le delegue
d)Sustituir al Presidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad

de éste.

2. La duración del mandato del Vicepresidente será la del periodo del
mandato de los vocales, salvo se den algunas de las circunstancias aludidas en
el punto siguiente.

3. El vicepresidente cesará:

a)Al expirar su mandato.
b)A petición propia, una vez aceptada su dimisión.
c)Por decisión motivada de la Consejería de Agricultura y Pesca, a pro-

puesta del Pleno del Consejo Regulador.

4. En caso de cese o fallecimiento, el Pleno del Consejo Regulador, en el
plazo de un mes, propondrá un candidato al Consejero o Consejera de
Agricultura y Pesca, para la designación de un nuevo Vicepresidente, si bien la
duración del mandato del nuevo Vicepresidente se extenderá únicamente hasta
que se celebre la primera renovación del Pleno. 

Artículo 36
El Secretario del Consejo Regulador 

El Consejo Regulador dispondrá de un Secretario designado por el Pleno,
a propuesta del Presidente, de quien dependerá directamente y corresponderá al
Secretario la dirección y coordinación general técnico-administrativa de los
órganos, servicios y dependencias del Consejo Regulador, y además, tendrá las
funciones siguientes:

a)Dirigir y gestionar el personal al servicio del Consejo Regulador.
b)Redactar el anteproyecto del presupuesto y también la memoria anual

de actividades del Consejo Regulador. 
c)Actuar como Secretario del Pleno del Consejo Regulador, con voz pero

sin voto.
d)Velar por el cumplimiento de la normativa vigente, advirtiendo de todas

las desviaciones que se puedan producir.
e)Convocar en nombre y por orden del Presidente, las reuniones del Pleno

del Consejo Regulador.
f)Expedir certificados a requerimiento de las autoridades competentes o a

petición motivada de los interesados.
g)Cumplir las órdenes que reciba del Presidente, de acuerdo con el

Reglamento, el Manual de Calidad y la normativa vigente.
h)Cualquier otra función que le atribuya la normativa vigente o el Manual

de Calidad.

Artículo 37
Comisión Permanente

1. Para resolver cuestiones de trámite, o en aquellos casos en que se esti-
me necesario, podrá constituirse una Comisión Permanente, que estará formada
por el Presidente y dos vocales titulares, uno del sector viticultor y otro del sec-
tor vinicultor, designados por el Pleno del Consejo Regulador.

2. En la sesión en que se acuerde la constitución de dicha Comisión
Permanente se designarán los miembros que la forman y se acordarán también
las misiones específicas que le competen y funciones que ejercerá. Todas las
resoluciones que tome la Comisión Permanente, serán comunicadas al Pleno del
Consejo en la primera reunión que celebre.

CAPÍTULO VIII

DEL ÓRGANO DE CONTROL

Artículo 38
Composición y régimen jurídico

1. El Órgano de Control de la Denominación de Origen Binissalem, com-
puesto por un Comité de Certificación y un Comité de Calificación, es un órga-
no desconcentrado del Consejo Regulador, sin dependencia jerárquica ni admi-
nistrativa respecto del mismo, bajo la tutela de la Consejería de Agricultura y
Pesca. De acuerdo con el artículo 27.b de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la
Viña y del Vino, y con las prescripciones de este Reglamento, tiene atribuciones
en materia de control y certificación de la Denominación de Origen Binissalem.

2. El Comité de Certificación, al que corresponde la dirección del Órgano
de Control, estará integrado por tres miembros, nombrados por la Consejería de
Agricultura y Pesca, previa consulta al Consejo Regulador, y en él estarán repre-
sentados paritariamente vitivinicultores, expertos y consumidores.

3. El Comité de Calificación, tendrá como cometido informar sobre la
calidad de los vinos amparados por la Denominación de Origen Binissalem que
sean destinados al mercado. Este Comité estará integrado por tres expertos nom-
brados por la Consejería de Agricultura y Pesca, previa consulta al Consejo
Regulador. El Comité de Calificación contará con los asesoramientos técnicos
que estime necesario. 

4. Para realizar el control y certificación, el Órgano de Control contará
con personal propio y/o contratará estos servicios. El personal que realice las
labores de inspección estará habilitado, a propuesta del Comité de Certificación,
por la Consejería de Agricultura y Pesca, y realizará las siguientes funciones ins-
pectoras:

a) Sobre las viñas ubicadas en la zona de producción.
b) Sobre las bodegas situadas en las zonas de producción, elaboración y

crianza.
c) Sobre el mosto, uva y vino de las zonas de producción y elaboración.
d) Sobre los vinos protegidos en todo el territorio de las Illes Balears.

5. Los acuerdos del Órgano de Control que no tengan carácter particular
y afecten a una pluralidad de sujetos se notificarán mediante circulares expues-
tas en las oficinas del Consejo Regulador. La exposición de dichas circulares se
anunciará en el Boletín Oficial de las Illes Balears.

6. Las resoluciones del Comité de Certificación podrán ser recurridas en
alzada ante la Consejería de Agricultura y Pesca de la Comunidad Autónoma de
las Illes Balears.

Artículo 39
Sistema de control, certificación y descalificación

1. El Órgano de Control queda expresamente autorizado para vigilar el
movimiento de la uva, mostos y vinos que se elaboren, comercialicen o transi-
ten dentro de la zona de producción, dando cuenta de las actividades desarrolla-
das a la Consejería de Agricultura y Pesca, y remitiéndole copia de las actas
levantadas, sin perjuicio de la intervención de los organismos competentes en
esta vigilancia.

2. El Órgano de Control adoptará los mecanismos necesarios para garan-
tizar el origen y calidad de los productos amparados y para que los procesos de
producción, elaboración, crianza, almacenamiento, envasado, etiquetado y
comercialización se adapten al Reglamento y al Manual de Calidad.

3. El sistema de control y certificación contará, al menos, con las siguien-
tes actuaciones: 

a) Control de las plantaciones de viña. Se controlarán las características de
la uva, rendimiento, riego y tratamientos realizados en las parcelas vitícolas. 

b) Control de las bodegas. Se realizarán controles del origen, cantidad y
estado sanitario de la uva, mosto y vino, tratamientos enológicos, garantía de
identificación y rastreabilidad de partidas, instalaciones y gestión de contraeti-
quetas. 

c) Control del producto. Se verificará que todas las partidas amparadas
por la DO Binissalem hayan superados los controles analíticos y organolépticos
preceptivos.

d) Control del etiquetado. El Órgano de Control debe autorizar, de acuer-
do con lo previsto en este reglamento y en el Manual de Calidad, el etiquetado
de los vinos amparados y no amparados con la Denominación de Origen. 

4. El Órgano de Control auditará periódicamente las actividades de los
operadores, y realizará las comprobaciones complementarias que considere
necesarias para asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este
reglamento, en los acuerdos del Consejo Regulador, y en el Manual de Calidad.

5. A la vista de los informes de auditoría de los inscritos, el Comité de
Certificación podrá retirarles la certificación de acuerdo con lo previsto en este
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Reglamento y en el Manual de Calidad. La resolución del Comité de
Certificación, tendrá carácter provisional durante diez días; en este plazo el inte-
resado podrá recurrirla ante la Consejería de Agricultura y Pesca, que dictará
resolución. Si en dicho plazo no se presenta recurso, la resolución se considera-
rá firme.

6. De acuerdo con el procedimiento que establezca el Manual de Calidad
El Comité de Calificación resolverá acerca de la descalificación del vino en la
forma prevista en el artículo 29 de este Reglamento. La resolución de descalifi-
cación, tendrá carácter provisional durante diez días, plazo durante el cual el
interesado podrá solicitar la revisión de la resolución ante el Comité de
Certificación, que resolverá sobre la misma. Si en dicho plazo no solicita su
revisión, la resolución de descalificación se considerará firme.

CAPÍTULO IX

FINANCIACIÓN

Artículo 40
Financiación de la Denominación de Origen

1. La financiación de la Denominación de Origen se efectuará con los
siguiente recursos:

a)Los derechos que constituyen su patrimonio y los rendimientos del
mismo.

b)Las cuotas ordinarias y extraordinarias que acuerde el Pleno del
Consejo Regulador en función de las necesidades presupuestarias. Las cuotas
las deberán abonar los inscritos en los diferentes registros del Consejo
Regulador.

c)Las subvenciones.
d)Las indemnizaciones, donaciones y legados de todo orden que le sean

atribuidos y que sean aceptados por el Pleno del Consejo Regulador.
e)Los importes recaudados por la prestación de servicios, ya sean de cre-

ación propia, a consecuencia de delegación, o convenidos o concertados con
entidades públicas o privadas.

f)Los provenientes de las exacciones y los beneficios fiscales que se esta-
blezcan.

g)Cualquier otro recurso obtenido de conformidad con las disposiciones
legales y los preceptos estatutarios.

2. Las cuotas aprobadas por el Pleno del Consejo Regulador son públicas
y estarán expuestas en las oficinas del Consejo Regulador

3. La persona titular de la Consejería de Agricultura y Pesca, a iniciativa
propia o a petición del Pleno del Consejo Regulador, podrá exigir la realización
de una auditoria del Consejo Regulador, que se llevará a término bajo las direc-
trices de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears.

CAPÍTULO X

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 41
Base legal 

En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears,
las infracciones a lo dispuesto en el presente Reglamento serán sancionadas de
acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del
Vino, y en la Ley 1/1999, de 17 de marzo, del Estatuto de los Productores e
Industriales Agroalimentarios de las Illes Balears.

Artículo 42
Tramitación de expedientes

1. La tramitación de expedientes sancionadores por infracciones a lo dis-
puesto en el presente Reglamento, detectadas en el ámbito territorial de las Illes
Balears, corresponde al órgano competente en materia de calidad agroalimenta-
ria de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

2. La tramitación de expedientes sancionadores por infracciones a lo dis-
puesto en el presente Reglamento, detectadas en ámbitos territoriales distinto a
los de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se realizará de acuerdo con
lo establecido en la normativa del lugar de detección.

� o �

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y DEPORTES
Num. 20653

Resolución de la Consejera de Presidencia y Deportes de 14 de
noviembre de 2005, per la que se califican positivamente los esta-
tutos del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos en Informática
de las Illes Balears y se ordena su publicación en el Butlletí
Oficial de les Illes Balears.

Fets

1.El dia 28 de diciembre de 2004 se registró de entrada en el Libro Diario,
correspondiente al año 2004, con el número 75 del Registro de Colegios
Profesionales de las Illes Balears dependiente de esta Consejería de Presidencia
y Deportes, un escrito del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos  en
Informática de las Illes Balears solicitando la calificación  de sus estatutos apro-
bados per la Asamblea General constituyente que tuvo lugar el día 18 de
noviembre de 2004, los cuales están sometidos a este trámite por prescripción
del artículo  21.2 de la Ley 10/1998, de 14 de diciembre de Colegios
Profesionales de las Illes Balears, y del capítulo IV del Decreto 32/2000, de 3
de marzo, por el que se aprueba el reglamento de colegios profesionales de las
Illes Balears  

2.En fecha 28 de enero de 2005 i, en el tràmite de audiencia a les conse-
jerías afectades por razón de la materia se solicitó informe a la Consejería de
Economía, Hacienda e Innovación del Gobierno de las Illes Balears, la cual
informó  que se habían cumplido todos los trámtes pertinentes y el resto de
requisitos que establece la legislación vigente en la materia.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 36 de la Constitución Española dispone que la ley
regulará las peculiaridades propias del régimen jurídico de los colegios profe-
sionales y el ejercicio de las profesiones tituladas. La estructura interna y el fun-
cionamiento de los colegis deberán ser democráticos.

El texto constitucional en su artículo 149.1.18ª establece la competencia a
favor de las instituciones centrales del Estado en razón de que los colegios pro-
fesionales participen limitadamente de la naturaleza de administracines públi-
cas, a los efectos de garantizar las bases de las corporaciones locales.

Segundo. De acuerdo con lo que dispone el artículo 11.15 del Estatuto de
Autonomía, correspoden a la Comunidad Autónoma las competencias de des-
arrollo legislativo y de ejecución en materia de corporaciones de derecho públi-
co representativas de intereses económicos y profesionales, que deberá ejercer-
se en el marco de la legislación básica del Estado y, si correspode, en los térmi-
nos que ésta establezca. 

Tercero. Real Decreto 2168/1993,de 10 de diciembre, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de colegios
oficiales o profesionales a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Cuarto. El artículo 28 de la Ley 10/1998, de 14 de diciembre de Colegios
Profesionales de las Illes Balears dispone que para que produzcan efectos jurí-
dicos los estatutos colegiales, las disposiciones deontológicas o de ordenación
del ejercicio profesional y las normas electorales que dicten los colegios profe-
sionales regulados en la mencionada Ley, se han de publicar en el Butlletí
Oficial de les Illes Balears. 

Quinto. El artículo 15 del Decreto 32/2000, de 3 de marzo, por el que se
aprueba el reglamento de Colegios Profesionales de las Illes Balears dispone
que la calificación de los estatutos tiene por objeto comprobar que el texto de
los estatutos aprobados por el órgano colegiado competente se adecua a la
Constitución, al Estatuto de Autonomía y al resto del ordenamiento jurídico.

Sexto. El artículo 17 del Decreto mencionado en el punto anterior esta-
blece que cuando la resolución de calificación es positiva, el conesjero compe-
tente en materia de colegios profesionales debe ordenar su publicación en el
Butlletí Oficial de les Illes Balears, junto con el texto íntegro de los estatutos y
debe comunicarlo de oficio al Registro de Colegios Profesionales para que prac-
tique la inscripción y se abra la correspondiente hoja registral.

Séptimo. El artículo 2 de la Orden del Consejero de Presidencia de 21 de
marzo de 2000, por la que se regulan la organización y el funcionamiento del
Registro de Colegios Profesionales de las Illes Balears encomienda todos los
asuntos relativos a la gestión del Registro de Colegios Profesionales a la
Dirección General de Patrimonio y Entidades Jurídicas de la Consejería de
Presidencia del Govern de les Illes Balears, a través del Servicio de Entidades
Jurídicas.

Octavo. El Decreto 6/2003, de 30 de junio, del presidente de las Illes
Balears establece la estructura del Govern de les Illes Balears atribuyendo las
competencias en materia de Entidades Jurídicas a la Consejería de Presidencia
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